RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS  POR EL CONSORCIO “JUSTICIA VIVA” PARA CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES

Preguntas

1. ¿Cuál es la razón principal por la usted desea ser consejero del CNM? (tres líneas)
Despolitizar el CNM, con consejeros independientes, democráticamente elegidos primero por sus respectivos colegios y luego a nivel nacional por todos los colegios profesionales. Para exigir que periódicamente informen, sobre la gestión realizada, a sus respectivos colegios profesionales, con absoluta transparencia. Hay que recordar que estas  elecciones son a nivel nacional.
2. ¿Cuál es el balance que haría usted respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM? ¿Qué propuestas de cambio formularía? (cinco líneas)

En general, toda selección y evaluación es muy subjetiva, más aún cuando los criterios para nombramientos de magistrados no es transparente. La evaluación es memorista, basta con saber la rutina al pie de la letra, sin considerar otros criterios como aptitud  y actitud para solucionar problemas corporativos.

1º Propuesta: Que se difunda, vía Internet  u otros medios, el perfil exigido al magistrado y que la ciudadanía pueda opinar respecto a su trayectoria.
2º  Que se nombren a magistrados debidamente calificados a zonas donde se requiere determinados requisitos con dominio del Quechua, Aymara, etc. A fin de que nuestros compatriotas de zonas alejadas sientan la presencia de quienes Administran Justicia.
3. ¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país? (tres líneas)

Aparte de las exigencias básicas: curricular, conocimiento, experiencia; debe ponderarse su probada función democrática y formación humanista, respecto a las carencias de justicia, según diagnostico de nuestra realidad nacional.
4. ¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del CNM? ¿Por qué? (tres líneas)

Si, debe mantenerse. El CNM es el organismo idóneo para evaluar el desempeño del magistrado  en el cargo a través de cumplimiento de metas, casos resueltos, méritos  y deméritos de su conducta.  
5. ¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al Poder Judicial? (una línea)

Debe ser mixto.
6. ¿Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema de elección de sus miembros? (tres líneas)

Sí, debe variar la composición del CNM, limitando, a tres Abogados (Uno por la Corte suprema; uno por la Junta de Fiscales Supremos;  y,  uno Colegio de Abogados); los  otros consejeros de colegios profesionales,  incorporándose al sector laboral y empresarial.  Sí, debe mantenerse el sistema de elección.
7. ¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor?  ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿a sus electores? (tres líneas)

Cada consejero debe dar cuenta de su gestión a su colegio que lo eligió. Con ello se somete a una estricta evaluación del cumplimiento de metas. Luego el pleno del CNM debe poner en conocimiento a la sociedad de las acciones realizadas y las pendientes de ejecutar, argumentando técnicamente los resultados. 
8. ¿Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la transparencia y la participación ciudadana? (cinco líneas)

1ra. Corregir la desigualdad que favorece, en la competencia, a los colegios profesionales con mayor número de colegiados hábiles frente a otros.
2da.  Exigir que se incluyan al CNM al gremio laboral y empresarial.
3ro.   Que los miembros consejeros rindan cuenta de sus actos a sus electores.

9. ¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los Colegios Profesionales ante el CNM? (tres líneas) 

En estricto la ONPE esta cumpliendo su rol en este proceso a cabalidad. Las dificultades que se han presentados tienen su origen en la información incompleta, errada o extemporánea, remitida por algunos colegios profesionales.
10. ¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?
Además, de lo señalado por la Constitución y la Ley Orgánica del CNM, el candidato a consejero debe tener un amplio conocimiento de la realidad en la administración de Justicia en el Perú, ser una persona plenamente humanista identificado con las necesidades étnias,  de los que claman justicia y, en algunos casos, la ejercen con su propia mano.
Lo anterior, con el propósito de tener elementos y criterios técnicos adecuados para seleccionar y evaluar el nombramiento y ratificación, en especial a  jueces y fiscales. 

Econ. Marco Aurelio Fernández Chirinos Nº 28

Candidato a Consejero del CNM por el

Colegio de Economistas de Lima

Adjunto C. V. solicitado
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